NUMERO: __________. PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO. En la ciudad de_______________, Estado de ______________, Estados Unidos de América, a las______ horas del día______ de ________ de dos mil once. Ante mí, ___________________________ Cónsul salvadoreño, del domicilio de_________________________________ comparece el señor -------------------------------, de cincuenta y un años de edad,  (profesión)______________, del domicilio de  ___________________Estado de ______________, Estados Unidos de América, persona a quien conozco en razón de este acto e identifico por medio de su (documento)_____________ número:_______________; y ME DICE: que confiere PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO, amplio y suficiente en lo que fuere necesario a favor de la señorita ---------------------------, de treinta y dos años de edad, Abogada, del domicilio de ---------------, Departamento de ----------------------, con Documento Único de Identidad número: -----------------------------------, para que en su nombre y representación: I) Le ceda y realice la tradición del dominio y posesión del derecho de herencia que en su calidad de hijo sobreviviente le corresponde por la muerte de la señora -----------------, a favor de la señora ----------------------------------, pudiendo suscribir la respectiva escritura. II) Le ceda y realice la tradición del dominio y posesión del derecho de herencia que en su calidad de hijo sobreviviente le corresponde por la muerte del señor ---------------------, a favor de la señora ----------------------------------------, pudiendo suscribir la respectiva escritura. III) Le venda, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos a la señora -------------------------------------, por el precio de SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el derecho de propiedad que le corresponde, en proindivisión, del inmueble que se describe a continuación: Solar y casa marcados con el número treinta y uno del pasaje “M” de la Colonia Guadalupe, situado en jurisdicción de San Salvador, solar que es de CIENTO TREINTA METROS CUADRADOS de extensión superficial, siendo lo construido de una superficie de sesenta metros cuadrados y que a partir de su vértice noroeste mide y linda: AL NORTE: trece metros con porción de terreno del Instituto denominada zona verde, situada contiguo al pasaje “N” de seis metros de ancho de por medio, AL ORIENTE: nueve metros con porción de terreno del Instituto denominada zona verde, situada contiguo al pasaje diez, de seis metros de ancho de por medio; AL SUR: trece metros con casa número treinta y dos, y AL PONIENTE: nueve metros con casa número veintidós, siendo los solares y casas colindantes, propiedad del Instituto de Vivienda Urbana. El lote descrito es parte de un terreno rústico hoy urbanizado, situado en el lugar dicho, jurisdicción de San Salvador, en donde está construida la Colonia “Guadalupe” de una capacidad de mil setecientas ochenta y tres áreas cincuenta y tres metros cuadrados. El inmueble antes descrito se encuentra inscrito al número --------------------------- en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro. IV) Así mismo queda facultada para: a) otorgar la respectiva Escritura Pública de Compraventa y otorgar la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el mencionado inmueble le corresponde al compareciente; b) la faculta además para celebrar las escrituras de rectificación que sean necesarias hacer por errores involuntarios cometidos en la escritura de compraventa que deberá elaborarse en atención a este mandato, c) así mismo la faculta para realizar sustituciones de folios y en su caso para retirar sin inscribir la escritura de compraventa ya relacionada, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas; V) La autoriza para retirar sin inscribir o retirar cuando ya esté inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro la Escritura de Donación de Derecho Proindiviso presentada el día dieciséis de diciembre de dos mil diez, bajo el asiento número: ------------------------------------------ otorgada por --------------------------- a favor del poderdante y otros en calidad de donatario del inmueble de conformidad al Artículo trece de la Ley de Procedimientos Uniformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles, de Comercio y de Propiedad Intelectual; VI) La autoriza para solicitar, tramitar y retirar en el Ministerio de Hacienda su tarjeta de identificación tributaria y la respectiva solvencia tributaria pudiendo firmar cualquier formulario e incluso la tarjeta para tal efecto. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifica su contenido, manifiesta su conformidad y firmamos. DOY FE.
